
 

 

 

 E

noviem

 

 V

oficio 

mil oc

interp

propie

Munic

fundam

aparta

109 y 

Estado

78, 79

en Ma

 

P

registr

fue asi

  

S

duplic

 

T

 

C

 

JIN-2

En la c

mbre de

Visto y r

TEEH-S

cho, me

uesto 

etario d

cipal E

mento 

ado C, d

110, fra

o de Hid

, 80, 82

ateria El

PRIME

ro y con

ignado p

SEGUN

cado. 

TERCE

CUART

21-COA

ciudad d

e dos mi

recibido

SG-1178

ediante 

por M

de la Co

Electoral

en los 

de la Co

acción IV

dalgo; 1

2 y 83 d

lectoral 

ERO.- R

ntrol que

por el S

NDO.- 

ERO.- S

TO.- Se

ALICIÓ

de Pach

il ocho.

o de la S

8/08 de

el cual 

Miguel Á

oalición 

l de E

Artícul

onstituc

V, de la

1, 2, 3, 4

de la Ley

del Esta

Regístre

e lleva e

ecretari

Radíq

Se admit

e abre a 

ÓN MÁ

huca de

Secretar

e fecha d

acompa

Ángel 

“Más P

Emiliano

los 24,

ción Pol

a Ley Or

4 fracció

y Estata

ado de H

ese el pr

esta Sec

io Gene

quese y

te a trám

instrucc

ÁS POR

e Soto, 

ría Gene

dieciséis

aña Jui

Lira R

Por Hid

o Zapa

 fracció

lítica de

rgánica 

ón III, 5

al de Me

Hidalgo

resente 

cretaría,

eral de e

y fórm

mite el j

ción el p

R HIDA

Hidalg

eral de e

s de nov

icio de I

Rivera, 

dalgo” a

ata, Hi

ón IV; 

el Estad

del Pod

5, 7, 72,

edios de

o, SE AC

recurso

, con el 

este Trib

mese ex

juicio in

presente

ALGO-0

go; a ve

este Trib

viembre

Inconfo

repres

ante el C

idalgo; 

93, 94

do de H

der Judi

, 73, 74

e Impug

CUERD

o en el l

número

bunal. 

xpedien

nterpues

e exped

1

002/08

einte de

bunal el

e de dos

ormidad

sentante

Consejo

y con

4 y 99,

Hidalgo;

icial del

, 75, 77,

gnación

DA:  

libro de

o que le

nte por

sto. 

diente. 

1

 

 

 

 

8        

e 

l 

s 

d 

e 

o 

n 

, 

; 

l 

, 

n 

e 

e 

r 



 2

QUINTO.- Se tienen por expresados los motivos de 

impugnación que hace valer el promovente en el cuerpo de su 

escrito inicial. 

 

SEXTO.- Por ofrecidas las pruebas que señala el 

recurrente en su escrito de cuenta, mismas que se desahogan 

por su propia y especial naturaleza, debiéndose valorar en el 

momento procesal oportuno. 

 

SÉPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

 Así lo acordó y firmó el Magistrado del Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo Raúl Arroyo en calidad de Instructor, 

actuando con Secretario de Acuerdos Licenciado Alfonso 

Verduzco Hernández, quien autentica y da fe. 


